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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué - Tolima, veintitrés (23) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a lo manifestado por la abogada LINA MARCELA GUALTEROS 

BUSTOS, quien indica que ya no representa los intereses de la señorita 

VALENTINA SIERRA ORTEGON, y siendo necesario dar cumplimiento a lo 

requerido por este Despacho en providencia del 01 de mayo del año en curso, en el 

sentido de allegar copia de la sentencia o acuerdo donde se fijó cuota alimentaria a 

su favor, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

Por secretaría, requiérase a le demandante a fin que dé cumplimiento a lo ordenado 

en providencia del 1º de marzo del año en curso. 

 

CÚMPLASE 

La Juez 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA 

 
SKQM. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  



 
 
RADICACION: 73001-31-10-03-2021-00013-00 

PROCESO: ALIMENTOS MAYORES 

DEMANDANTE: VALENTINA SIERRA ORTEGÓN 

DEMANDADO: WILSÓN SIERRA ROA 

 

 
 
 
 
 
 

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-TOLIMA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0c49db94764049bd7916029e37a24487984239b7dbe2394b3951c636b3ffc943 

Documento generado en 23/04/2021 08:23:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


